


LAS DONDES
MUNICIPALIDAD

MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

SECCION MANTENCION DE VEHICULOS
DCC

MEMORANDUM NO 13

7 ANT .: GIRO GLOBAL

?€cf©foo.
\

MAT.: RINDE GIRO GLOBAL

'300 ? /1'+
LAS CONDES, 07 de Octubre de 2025

JUAN PABLO VASQUEZ SALAS
JEFE DEPARTAMENTO DE FINANZAS (s)
PRESENTE

SR

Adjunto remito a Ud., rendición de los fondos puestos a
disposición del suscrito por un valor de $ 1.029.700, para atender gastos
derivados del funcionamiento de la Sección Mantención de Vehículos.-

SALDO ANTERIOR EN CAJA POR RENDIR
FONDOS DECRETO N' 5289 EGRES0 4886

$ 547.259
$ 482.441

$ 1.029.700

GASTOS A RENDIR
SALDO EN CAJA POR ;RENDIR

$ 872.028

$ 157.672

Por lo tanto solicito a Ud. Un nuevo giro global por la
misma cantidad de los gastos rendidos, Para atender lo encomendado.

Saluda atentamente a Ud

r.i 1 1 re- no. 0'FPA
jpgreso Dpto. de Finanzas: N:áSl$.Sq
Fecha K

Derivar a: z.. -, 'h }«

Observaciones

DISTRIBUCION
Dirección de Control
Seco. Mant. Vehic. Arch



FORMULARIO RENDICIONES DE CUENTAS GIROS GLOBALES

BENEFICIARIO : DAVID CONTRERAS CARTES

DECRETO DE PAGO N' 5289 FECHA :26-9-2025

COMPROBANTE EGRESO N' 4886 FECHA : 26-9-2025

0«

246 . 22. M. aKP. W4
z4s . zz'. 4z. ooz. Ols
aó. 2z. oü . WZ,PQ4

4 20q.5qq
a:' q-'to.q.'z'l
Ó 4qZ.000

#©"' ©h
\.l ' \ 't

VOBO CONTRALOR ¿/FiKWA CUENTADANTE

./
:INANZAS

FACT/BOL FECHA
3091 587 sept-2025Zg
3091 587 3-sept-2025

67 0-sept-202  
67 1 0-sept-202

6 Z}'l -sept-2025
35796 /IB-sept-2025

393688 26-sept-2025
31 1 1 7479 /86-sept-2025y

54047 6-seot-202
16 l -oct-2025/1

77484 l -0Ct-2025/f
74291 l -oct-2025

973201 708 2''1 -oct-2025u.? 



SÜC. COlIERll:. DIE DEPUES'TOS S .P .A.
R.U.T. : 76 . 702.il40-8

Cas.3. Matrí;!: ñV. V]CUfn MÑCKENFln la085, LÑ FLORIDA

Giro: VTA, ilCCEílt)RIOS V REPUESTOS .pUTIIM.
Balota Elel:trÓRllca Nl: 309158Z3 ' Caia= 2
Fecha: 03-09-2D25 1/ Hara: 11;44:36

Sua.trs&l : .ll Ñ'dlls. LRS GORDES 10462: LAS COblDES

SllC. COlbERt:. QiE REIPUESTOS S.P.Q.
R .U.T. : 76 .i=82 .il.40-8
Cas.i. Matri;!: 'J. VICUfn MACKENlln ICi085, LÑ FLORIan

Girl:i: VTÑ. ;CC:l;DELOS V REPUESTOS/UTAH.

Boleta Elel: tróual.ca No: 3091587

fea'ia: l4 03-09-2i)25 &r'#'' Hor'a:

Sua.ir'sal; .ll lq'/[lR. LnS CONDES 10462 LAS COh]DES

Caia; 2
1 1 :44:36

CljDIGO

205Ci001 41 9(1 1 9

ARTICULO VALOR

t 8 .00t)

CtIDIGO

21)5i:i001 41 911 1 9

CODIGO ARTICULO VALOR

LUB LUBRITEK ÑDBLUE IOL

ARTICULO VALOR

SUBTOTRL BOLETA 8

TOTAL NETO $
TOTAL EXENTO B

T'OT'AL l\iÑ( 18X) b

TOTAL l

18.000

t6.12B
D

2.874 /
18 .000 /

LUB LUBRITEK ÑDBLLIE IOL l$.ooo

SUiB10TRL llüLETÑ $
TOTÉIL NETO g

I'OTnl EXENTO l
T'Blll l\iÑ( 19X) O

TOTAL l

18 .00i)

15.12B

0

.i:iiB'
PROlJUCTOS l UNIDADES

El:ACTIVO 18 .000
PROlJUCTOS UNIDREES

18.000

HllNICIPnL111; D lJl: LÑS CiJNDES

Poni:lodor: lli)027'1

El:Ei::T IVO

[ 90796 ] H[[N[C[PnL[[[:]D ]]: LnS DONDES

Veni:lodor: 11:)027'1
[ 90796 ]

[ó004.102ó030915873.]

[ 00041 02003091 5873 ]

: i! tp?¿ I'llllillll:lTkiliiiliei.l?!il
i! ! p'?i;ül :lllillllll'lliiliiileE.í?!i.

nl ct:;lsumhdar' lo asiste el dtlrecho a acudir
étáli?fá li'Tbs tribunales de Justlcla ante

cualtluter controvarsip, queja .o reclamación 11111 :iiij:lli li Íiillf.llgll1l llgiÍllllllGüáíiiiilel- contradersia, queja o reclanacion
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$üC. COHERl1:. 31E REIPUESTOS S .P.R.

R.U.T. : .76 . f$2.ir4Í-8
Casa )4atri;!: AV. VICUÑA MACKENNn la085, LÑ FLORIDA

GÍFig: VTÑ. !CCl:lIDR10S V REPUESTOS ,9UTOH.

Balota Elel:trónl,ca Na: 30g15874"r Caia: 2

FE:cha: 03-09-2025 L/' Hora: 11:45:27
Sua.irsal: -ll Ñ'#llR. LAS CaNnES 1046ZI LñS CObIDES

SOuC . C011ERl1:. 91E RWl$ESTOS S .P .A.
R.U.T. : 76.182.;'4Ú-8

Cas.i Matri;:= i4'J. V]CUti] MACKENNA 10085, LÑ FLORIan

Girl:i : VTÑ. .]CC]:!;JR]0S V REPUESTOS flUTOM/'

Bol-:!ta Eleclrónl.ca N0: 3091$974='/ Caia: 2
fcc'ia: = i)3-e9-2025i//+' Hora: 11;45:27
Suc.irsal : 'li 'JIIII. LnS CaNnES 10462 LAS DONDES

P J'

CI)DIGO

780736800311 :30

CI)DIGO ARTICULO VÑLARTICULO VALOR

7.000

7.000

5.882

0

t .118

7.000

F)MP H1 12V 55U DE;P
CllD]GO

7¿30 ?'368003E! )O

illil¿i' "' .;i;.;h.¿ '"' «-lIRTICULO VALOR

SUBTDTRL BOLETA l

TOTfll NETO #
TOTal EXENTO f

T'OT'RL IVAC18X) 6

TOTAL l

LIMP HI 12V 55U DC;P 7.000

7 .000

5.882

0

Z1.118

? .ooo

SL]BTQTAL BOLETA #
TOTFIL NETO O

I'ORAL EXENTO g

T'OT'AL IVAC19X) 6

ÍOTRL $PFiOlJUCTOS

Ef8i;=tívo Ca:aje

UNIDADES

! .../
PEIO :lUCTOS l UNIDADES

MllNICIPÑLlll qD 1)11 LnS Ci3NDES

Vendedor: : 78 [ 90797 ]
Efe-::tivo Ca:lie 7,000

HUNICIPnLil: ]] k)l: LRS C]NDES

Vi:n-:ledor: ll í8 [ 90797 ]

[00041020030915874 ']

lllii.illlilllill ililll.ll1lllllllgÍ:111111[ualltljlor centra'persia/ queja o rec l.amaciQn
:6 ;:tp? l: 1111111111'lllil ilieE.i?ti.

11111 IÍl: :lll ll llilll'il llilsllgi:111111
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MIGUEL EMILIO ATENAS GALLEGUILLOS

Giro: MANTEN.REPARC.VEHIC.COMERC.REPUE

ST.ACCES.SERV. DE TRANSP.DE PASAJERO

PASAJE C 561 2- MACUL

email : cymatenas50@gmail.com Telefono :

569761 3631 7

TIPO DE VENTA: DEL GIRC/'

l MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

69.070.400- 5

ACTIVIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA

APOQUIND0 3400

LAS CONDES CIUDAD: SANTIAGO

R.U.T.:1 3.246.975- K

FACTURA ELECTRONICA

Ng673

/S.l.l. - NUNOA

Fecha Emlsion: 10 de Septiembre del 2025 (/SENOR(ES)
R.U.T.:

GIRO:

DIRECCION

COMUNA

CONTACTO

TIPO DE
COMPRA:

DEL GIRO

Codigo Descripcion Cantidad l Precio )tol%Desc.l Valor

SERVICIO DE REVISION
TECNICA MOTOCICLETA PATENTE PTL-15

CAMBIO DE BATERIA
MOTOCICLETA PATENTE PTL-1 5

18.025

11 .765

18.025

l

l

11 .765

18.025

20.168

18.025

SERVICIO DE REVISION
TECNICA MOTOCICLETA PATENTE PTK-82

GRABADO DE PATENTES
AUTOMOBIL

SERVICIO DE REVISION
TECNICA MOTOCICLETA PATENTE PTK-65

Forma de Pago:Contada

18.025

20.168

18.025

/;--'
.v

/ .F

MONTO NETO $ 86.008

l.V.A. 1 9% $ 1 6.342

rIMPUESTO ADICIONAL $ O

TOTAL $ 1 02.350

d/ Timbre Electrónico Sll

:2' Res.99 de 201 4 Verifique documento: www.sii:cl
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MIGUEL EMILIO ATENAS GALLEGUILLOS

Giro: MANTEN.REPARC.VEHIC.COMERC.REPUE

ST.ACCES.SERV. DE TRANSP.DE PASAJERO

PASAJE C 561 2- MACUL

email : cymatenas50@gmail.com Telefono :

569761 3631 7
TIPO DE VENTA: DEL GIRO

l MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES L/
69.070.400- 5
ACTIVIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA

APOQUIND0 3400
LAS CONDES

R.U.T.:1 3.246.975- K

ICAFACTURA ELEC'

Ne674

S.l.l. - NUNOA

Fecha Emisión: 10 de Septiembre del 2025 vSENOR(ES)
R.U.T.

GIRO:

DIRECCION

COMUNA

CONTACTO

TIPO DE
COMPRA:

CIUDAD: SANTIAGO

DEL GIRO

Codigo Descripcion Cantidad

l

Precio

18.025

Valor

18.025

18.025

SERVICIO DE REVISION
TECNICA MOTOCICLETA PATENTE PTK-85

SERVICIO DE REVISION
TECNICA MOTOCICLETA PATENTE PTK-75

SERVICIO DE REVISION
TECNICA MOTOCICLETA PATENTE PTK-86

SERVICIO DE REVISION
TECNICA MOTOCICLETA PATENTE PTL 16

SERVICIO DE REVISION
TECNICA MOTOCICLETA PATENTE PTK-96

Forma de Pago:Contado

18.025

18.025

18.025

18.025

18.025

18.025

18.025

bD
/

8
'CCÍvlB

\

UONTO NETO $ 90.1 25

l.V.A. 19% $ 17.124

\

X

J IMPUESTO ADICIONAL $ O

TOTAL $ 107.249

L:S ,,Ó;r 'Hmbre Electrónico Sll

.,.,{>'' Res.99 de 201 4 Verifique documento: www.sii.c
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LA CASA DEL FILTRO ROXANA MABEL

RABANAL CHOY EMPRESA INDIVIDUAL
RESPONSABILIDAD LIMITADA

76 . 348 . 699-0
Giro : VENTA E IMPORTACION DE

REPUESTOS AUTOMOTRICES

MATURANA 7 95

Santiago
BO],ETA ELECTRÓNICA NUMERO : 62'

REF . VENDEDOR: 219451,27-K

Fecha: 2025-09-11 Jc;,/

DE

Dirección: Santiago

Monto Tot.al
$ 56. 000

El IVA incluido en esta boleta es
de: $ 8. 94].

i''/ /u ''';Ü

#

Timbre Electrónico Sll
Res. 99 de 2014
Veria-que documento en sii.cl

¿',4M/'o,b' /'f¿/'X- 6'7.



A t/ T O P A R T 1 8

V&S GROUP SPA

. RUT 77.579,IB5-3

COHERCIALIZACIW E REPUESTOS Y ACCESORIOS DE VEHICULOS V CINES

CH: AV. DIEZ DE JULIO HUAHACH 346. SANTIAGO
4 tJ I' (P /l A R J l #

-üm
BOLETA ELECTnONiC4

NUMERO: 35796 v''
FECHA: 16-09-202s ao : 66900s63

GREEDO EL: 2025-09-16 12:52 :37
ATIENDE: Daley ROSENDO CAJA: Punto de Venta l

V&S GROUP SPA

RUT 77.579.185-3

COHERCIALIZACION DE REPUESTOS V ACCESORIOS DE VEHICULOS V AFINES

CH: ñV. DIEZ DE JULIO HUAHACH 346. SANTIAGO

D

MONTO TOTAL : $

87722-2H000 HOLDURA

l x $65.500
BOLETA ELECTRONICA /

tllllll:.11111,i,;:Í """" ,
CREADO El 'rt?5- üg-16 .12 :52:37P''

ñTIENDE= :: :- . RU3[11flÜ CAJA: Putita de Venta l

65 . 500

lg :g:g /
/ PAGOS BEL DOCUMENTO

Efectivo /16-09-2025 . /'
$65,500 PAGADO L/

87722-2W000 MOLULjliFI IJ

l x $65 .5C10

MONTO IVA : $

65,500

lo .458
r,RINI ü TrJTAL

$ 65 . 500

Part

Efectivo / 16-09-2025

$65.500 PAGADO .

:L DOCUMENTO

Res..U) de 22-08-2014

Verif iwe doc..= eñ l loren .cl/consultabe
IMPRESO : . 2025=09-]6 12 :53:47 G©-03 :00

FIN DEL' DOCUMENTO -----""

Res. 80 de 22-08-2014
Verifique doc. en l loren.cl/consultabe

rHPRES0: 2025-09- 1ü 12 :53:47 GHT-03 :oo
FIN DEL DOCUMENTO

Xbr'{,'Cb/.nv , ¿

z@w %«# .JÚ«é''4
JZ/wcz» V/:¿i'z/-ó,z.



COMERCIAL AUTOMOTRIZ VIMAE LIMITADA
/)n;b f' qf ;} pl;- :- c '-: t.

'C;g.Z:112)(ZI#''1=3

Caga Matriz:
Avda.Diez de Julio 636 - Suntiugo

Flint) (56-2)26134 5570 - Fnntl/Fax {56-2)2{i35 0145
Sucursales:

Avda.Diez do Julio 648 - Santiago
Ft)Di] (5H-2)2b135 5785 - Fnrlrl/Fax(56-2)2í{65 1 bi27

Avda.Died de Julio 618 - Santiago
Filrio (56-2)2634 557D - Foro/Fax (56-2)2S35 014S

s.l.l. SANTIAGO CENTRO

COMERCIAL AUTOMOTRIZ VIMAE LIMITADA
'f/,'

lqB ,.c.,Z.=,.,K.,=:#

Casa Matriz;
Avda.Died de Julio 636 - Santiago

f't)r-t) (5b-2)26:34 5570 - Foro/Fax {56-2)2635 fi145

s.l.l. SANTIAGO CENTRO r

R.U.T : 7a.848.180-0

(l;ontfara y Vi3nta de Rt.bplif36tos Alitnnlotl'itn::s./

BOLETA ELECTRONICA N'39S6BB i''

Sugu reales :
Avda.Diez do Julio 648 - Santiago

Fnni) (56-2)2fi35 57BS - Poni)/Fax (56-2)2{{65 1 S127
Avda.Died de Julio 618 - S8nti8clo

sñ-2)2ri34 s570 - Foro/Fax (5ñ-2)2fi35 0145Ftlllo iFecha : 26/09/2D25./
Vendecll)r : YOYO

Forttta de Pago : EF[CTIVC)
R.U.T : 79.848.180-0
(Biro : (;nnipra y Venta de R{ FJut3stos AtJtoRlotliL;t:s

coDIGO DESCRIPCION UN VALOR BOLETA ELECTKoNlcA N'393688

EMB Oh

P 10

3.0 2.4 Z.5
24.445

DESC.

22.000

Feel ia : 26/09/2025
Venci Ei.l{.)F : YOYO
foplt)a de Pago : FFECTIVC)

17.999 CODIGO DESCRIPCION UN VALOR

CANlllaZ.O PRECIO

3.0 2.4 P.5
24.445

DESC.

22.000u-079-407-ÑBA rMn OM

Subtotal
Duscuerttos
Roc8rgos
Exento
IVA.18%

39.g99
0
0

6.3B?

8-9794 5. Nnno FI
l ''''+

}AX
20.000

17.999

Talal- $ 4D.000 Subtotal
Descunitos
Recargoü
Exento
IVA 19%
Talal $

3D.999
0
0

'6.3b7
'40.000

TIMBRE.ELECTRONICO S.l.l.
REB.BO bE 22-08.2014 VERIFIQUE l)OCUMENTD : \Meal.vIMAE.CI

TIMBRE ELECTRONICO S.l.l.
B.BU DE 22nD8-2014 VERIFIQUE DOCUMENTO : \MIWV.vIMAE.C

Bo«&'
''Ó'ÁÜ@



$üC;. [)DllEliC. [)E H:EIPiHE$"íC]$ B .F'. R ..
HI.It.1'. : 76.71;;1.74Ci-3

l:a:.a. llatriz: flV. b'lCUf::) lvlft:KE.l.INd l at €i:3

loira ; VTñ. nl:(IES;(11; 11)S \r bEl)UEf;T0; 1JI'bJI

Ealela Electo'tinka N0; :1111 74}1g u'
.. /

F'echad 26«i):3-2i1)2'3 L,
;ucut":;a1: 41 FIVDn . Lris [liJPlJEE. ](i.+6Z L!:]i] C'0?1DE]S

Ln FLOF} Idol liac:. [:DHERt). [IE H:iE]]PiES;"rt]S $.F'. n.
Pi.1 .'1'. : 7i5.713:1.74C'-;3

[:is8 ]].itriz: ]]V. ü]i=Uii:\ v] :KE]]qF1 10i)t13

biro; VTn. l;(IE$11RlüS 'f lIEb)UEl;TO=: nl.iM

E.aleta Electo'(mica qe: 1)1 11 i4}'g +-V'
F'c:cFi.&: p 216-i]3-?il);li3 + 1/
ucur«s.l1: 41 flVÜÉI. l.R: lllllflJIS IC).+62 1.:1f

f.ara: ' 1 :41 :a:i
Ca i a . FI FLOE: l Dfi

baia :
[)'IDE:S

Célia

1 :41 : [)

tlüülllit) ÑlITlil:lILtl

1'8071111$0011b97 illHP F11 24'd ;'aU ÜGF}

;üC Oül)i30iJi1)7 Ci)0Lt:lbIT 3Ñ.il.l pIJNTil) I'l;.(IC:P

]EtlCit) HlITlll i:il..Biii

.t1.0 it
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{10[i] lin)

iÜC'713118001169'r
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Otl
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I'OI'ÑL ll:)l:FI'lC: !B
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li .iii{ ll

1'5il;

l l . }lí0lJ

IHP 111 ;141 ii'Jbl D31

]0Li;lllT 3i.l.i piJNT'ill I'l llCÍ)

5:11e:'l'al'!HL llb(llülll'lf 11

TiüT'Hr. 1111'lC :!
I'UI'al ll!)l:bl'lC :B

TCi"RI. lliil\( lllill.: !i
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)
i'51$
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RUT: 77.732.340-7
BOLETA ELECTROFJICA

faiio: 54Q47

S.l.l: .SANTIAGO

RUT: 77.732.340-7
BOLETA ELECTROFIPA

Faiio: 54047LI'RALCO UDA

Casa Matriz: Av. [)IEZ DE JULIO # 604
G iro: REPU ESTOS Y ACCESORIOS

lelefonos= 2 26659123 -

S.l.l: -SAl\ITIAGO

RALCO nDA

fecha Emisic3n: 26-09-2C)2 5 Hora:l0:15:37

forma Pago: EFECTIVO Vendedor; FREDA F.M
Referencia.: Nota Venta 1006480

Ct Descripcion : Uní
j

Casa hlatriz: AV. [)IEZ DE JULIO # 604
G iro: REPU ES[C)3 Y AC,CE]SOR]OS

I'elefonos: 2 26659123 -

Tota

60í

{ Fecha Emision: 2É--09-20&B4lora:lO

for ma Pago: EFECI'lVO\7Tp'en ded or
Referencia : Nota b'enla :1006480

Ct Descripcion

]. 5:37

FREDA F.M

Uni
l FILTRO ACEil'E 818/8 ORIGINA GOOD

ltemsl
Tota

Neto : 5.042
l.V.A : 958

Total: 6.000

l rll,I'RO AGEll'E 818/8 ORIGINA 6000

ítems l
Neto : 5.042
l.V.A : 958

6.000Tota l :

T irr.bi R Ftetlí'Úr llt'i1 :3ii
Pt's 8Ü CIH ?ti'lq

[?eS üt'J (]e 2;'.[JD-2i] 14 'Ve]]ñ(jiJf} [lLn t .11'1Ü.l W"Wl#' tall

lri'tUI P l: leC'll J.Jr lli 'l) :311

L] Ú [l d 2ti ] .q

[lfJ-2i] ]«t v'Ér]ncjilr! lILis ]ll'till iü.i 'av\n,Ü ceil

l

¿



CERRAJERIA NUMBER ONE SPA
77 . 959 . 028-3
Giro: IMPORT. INSUM DE CERRAJERIA

AUTOMOTRIZ Y SERV SISK DE SEGURIDAD

COPIAP0 4 8 6

Santiago
BOLETA ELECTRONICA NUMERO: 162

REF. VENDEDOR: tS39'2V4 6-6
Fecha: 2025-10-01ül

Dirección : Santiago

reparacion chapa y copia llave
$ 80 . 000

/

El IVA incluido en esta boleta es
de: $ 12.773

l
Timbre Electrónico SI l
Res. 99 de 2014

Verifique documento en sli . cl

.Zg%f ,,, '#''' Z#uÓ' #c#.'P..



R.U.T.: 76.351 .383«.1

BOLETA El.ECTRONICA R. U.T.: 76.351 .383-1

N' 774846 BOLEN./\ El.ECTRONICA f

S.l.l , SA NTIAGO CENTRO N' 774a46q

INMOBILIARIA BOSTON LtlVtlTADA
SOCIEDAD DE INVERSIONES E

$.1.1 « $A NI'iA. 43Q CENTRO
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Casa luñattlz y bodogü. Dlü;z de .Jtltio
#4 75 - i02) 263553157 - $antleigo (;61i

SuC. l:)iÜZ dü Julio #518 . {02) 2 2229282 - 9dl"itlago (:oHtl'i.l
$uc. QI)ls})o till)Olha Salas #K'73 - (41.) 2 2'154 1 tJ « {l:0 'iC©FiCiÓI

Forma de pago :Contado
Vendellor :Boris Mortero
Hot'a CHiisióD :10:34 hrs.
Fecha colisión :0'1 cle Octubre de 2Ü25

0

SOCIEDAD DE INV'ER$10NE:$ E
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Casa h4átí'lz y boÍlogó. Diez de .Julio
#1475 - i02) 263553{í.7 - $cantldgo Gci'ilíü

Sttc. [)iüz dü Jultü #518 {02) 2 2229282 - S.3i'itfago
$uc. Obis})u t"ll})olllo Sal.ás i6'73 - {41) 2 21541 (} - CQt

i:úrriia de l)a;IJO :Contado
Vendedor

/

Fecha cle Erüisióii : 01 de C)ctut)re de 2025 Hola 8ííiisiÓH
:Boris IVlontero
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.&.F-l'

5mUÉf''" 2z ' '-. .
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2630035503 ,, g/' 1 00x5 D00

8. 50 0

5.500
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5.Ü03

8 50)

5.503

5. 00 3

5. 00 ]
M¿ntú Neto $
Manto l.V.A. $

Mc}.lilo Total $

20.16B
3.832

24.00
Monto Neto $
Mail'to l.V.A. $
Monto Total $

'16 8
3.832

24 .00 0Obsoivaci¿tru

Basado en Pediüt» cle chien.lo 9S2Z4.Ó
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Basado en Pedidos clcf cliente 992244
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ORIGINAL ASEGURADO N' FOUO 973201 7081

Este certificado acredita que el vehículo aquí individualizado está asegurado contra el
riesgo de Accidentes Personales de acuerdo a la Ley N' 18.490 y a la Póliza del Seguro
Obligatorio de Accidentes Personales Causados por Vehículos Motorizados, incorporada en
el Depósito de Pólizas.de la Comisión para el Mercado Financiero, bajo el código
POL3201 30487.

suna s:
SOUZA N' 64046055

Seguros Generales Suramericana S.A.
R.U.T. 99.01 7.000-2
Av. Providencia N' 1760 Piso 3
Providencia, Santiago
Fong: 600 41 1 1000
Consultas sobre la vigencia de este seguro en
www.seguros.sura.cl o en el fino 600 41 1 1000

HKSW53-4

INSCRIPCION R.V.M
CERTIFICADO SEGURO OBLIGATORIO ACCIDENTES

TIPO DE VEHICULO
PERSONALES ELECTRONICOS LEY 18.490

CAMION

MARCA

FREIGHTLINER l MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

PROPIETARIO

MODELO
M2 106

AÑO

2016

RUT

69070400 -5./ 1/1 0/2025

HASTA

30/09/2026

926928C1089023
NUMERO DE MOTOR

.,#e?q
IMPORTANTE: INFORMACION soBRE ESTÉ sÉGUBd }:Z$7'.!J4;!/' 'i'\

COBERTURA: El SOAP cubre la muerte. IncqéaégaáPff©#tunlb"ygásbs m$d(Hs producía
de lesiones sufridas a consecuencia de accidliqtSB d(;jjráQ$# Í p! qÓ6DJÑerváléá>1 vehículo
asegurado, sus remolques o sus cargas. ;K=a ./IJ:y;,EÉtét.ALOS

\
En el caso de incapacidad permanente parcial, los pagos por gastos médicos sumados a la
indemnización que corresponda pagar por dicha incapacidad. no podrá exceder al equivalente a
300 UF

atgpiaüSb\. ÑWÚiria\otliañs;:lita sanitario.
qcljHrgicaj''Üigntal,/+prótQsis e , ilttélantes, gastos

a bilitacióri'dé la$.Vícti ñág.. .Cl:$''

/ 1.

Los gastos médicos comprenden:
hospitalización. atención médica y
farmacéuticos y gastos por concepto

QUE HACER EN CASO DE ACCIDENTE: El afectado o quien actúe por él, debe asegurarse que
ha quedado estampada la denuncia en una unidad de Carabineros, donde se identifique la fecha,
hora y lugar del accidente. las personas lesionadas o fallecidas y los datos de los vehículos
Involucrados (al menos patente. número de póliza y aseguradora que emitió el SOAP)

PERSONAS CUBIERTAS: El conductor, las personas transportadas en el vehículo asegurado
y cualquier tercero afectado en el accidente. En caso de muerte del accidentado la
Indemnización se pagará a sus beneficiarios. en el siguiente orden de precedencia: el
j=ónyuge, los hijos menores de edad. los hijos mayores de edad, los padres, la madre de los
hijos de filiaci6n no matrimonial del fallecido y, a falta de los anteriores, sus herederos legales

COMO COBRAR EL SOAP: Debe presentarse la solicitud en las oficinas de la aseguradora
adjuntando Certificado otorgado por el Tribunal competente o el Ministerio Público para el cobro
del SOAP. y:

- En caso de muerte: certificado de defunción del fallecido y libreta de familia u otro documento
que acredite legalmente la calidad de beneficiario.

- En caso de incapacidad permanente: certificado otorgado por el médico tratante que acredite la
incapacidad(naturaleza y grado)

- En caso de gastos médicos: comprobantes de pago (boletas, facturas) de los gastos. junto con
órdenes de exámenes o tratamientos y recetas de medicamentos. También puede efectuarse el
cobro directamente por la entidad hospitalaria o previsional que presta el servicio.

INDEMNIZACIONES: - 300 UF en caso de muerte, previa deducción de los gastos médicos
900 UF en caso de incapacidad permanente total, evento en el cual no se deducen los gastos
médicos - hasta 200 UF en caso de incapacidad permanente .oarcial, según su grado - hasta
S00 UF por gastos médicos. Las indemnizaciones por muerte e incapacidad total y parcial no
éon acumulables. Si se hubiere pagado una incapacidad permanente parcial y el accidentado
j30n posterioridad y a consecuencia del mismo accidente falleciere o se determinare su
incapacidad permanente total, el asegurador sólo pagará el remanente hasta el equivalente de
300 U.F El plazo para cobrar este seguro es de un año a contar de la fecha del accidente o de la muerte

del afectado

Para mayor información consulte en la compañia de seguros o en el sitio Web de la Comisión para
el Mercado Financiero.

COPIA MUNICIPALIDAD N' FOLLO 973201 7081 SOUZA N' 64046055

Este certificado acredita que el vehículo aquí individualizado está asegurado contra el
riesgo de Accidentes Personales de acuerdo a la Ley N' 18.490 y a la Póliza del Seguro
E)bligatorio de Accidentes Personales Causados por Vehículos Motorizados, incorporada en
bl Depósito de Pólizas de la Comisión para el Mercado Financiero. bajo el código
POL3201 30487.

suba Seguros Generales Suramericana S.A.
R.U.T. 99.017.000-2
Av. Providencia N' 1760 Piso 3'
Providencia, Santiago
Fong: 600 41 1 1000
Consultas sobre la vigencia de este seguro en
vwvw.seguros.sura.cl o en el fana 600 41 1 1000

HKSW534 l/ CERTIFICADO SEGURO OBLIGATORIO ACCIDENTES

PERSONALES ELECTRONICOS LEY 18.490
btPO DE VEHICULO

CAMION

MARCA

FREIGHTLINER

PROPIETARIO

l MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

MODELO
M2 106

AÑO
2016

RUT

69070400 -5

RIGE DESDE

1/10/2025

HASTA

30/09/2026

PRIMA

$ 19500926928C1089023

NUMERO DE MOTOR

P

Zbo/zo 0.Ó,¿'ó,,?éé' o



ORIGINAL ASEGURADO ~' F'--' 973201 7080J L'

Este certificado acredita que el vehículo aquí indívldualizado está asegurado contra el
riesgo de Accidentes Personales de acuerdo a la Ley N' 18.490 y a la Póliza del Seguro
Obligatorio de Accidentes Personales Causados por Vehículos Motorizados, incorporada en
el Depósito de Pólizas.de la Comisión para el Mercado Financiero. bajo el código
.POL320130487.

suru b:
*/'

POUZA N' 64046054

Seguros Generales Suramericana S.A.
R.U.T. 99.017.000-2
Av. Providencia N' 1760 Piso 3'
Providencia. Santiago
Fong: 600 41 1 1000
Consultas sobre la vigencia de este seguro en
www.seguros.aura.cl o en el fana 600 41 1 1 000

INSCRIPCION,Ñ.V.M
FGBK20-9 ,/\ CERTIFICADO SEGURO OBLIGATORIO ACCIDENTES

ILPO DE VEHICULO
PERSONALES ELECTRONICOS LEY 18.490

CAMION

MARCA

VOLKSWAGEN l MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

PROPIETARIO

DONSTELLATION 17.280

MODELO AÑO

2013

RUT

69070400 -5
RIGE DESDE

1/10/2025

HASTA

30/09/2026

209325B053242

NUMERO DE MOTOR

IÚ;¿i i;i; ; ;;i iÚi¿i¿Ú ¿ i Éi@dE¿éM7Zdá#i QRll
COBERTURA: El SOAP cubre la muerte. inepñábídaa'Pétn'áñéntQpy,gastos oédiEos producto
de lesiones sufridas a consecuencia de acdiq¿$éb dé;tfáhgl6-léfqt#;;tTtervengü el vehículo
asegurado. sus remolques o sus cargas. \

En el caso de incapacidad permanente parcial, los pagos por gastos médicos sumados a la
indemnización que corresponda pagar por dicha incapacidad, no podrá exceder al equivalente a
300 UF

Las gastos médicos comprenden:./ atgil€t¿jq. Vtétnspitalaria. traClsporte sanitario.
hospitalización. atención médica y .gii+ñúrgica);Ventas, ptbtesi$..-,.é-'implantes, gastos
farmacéuticos y gastos por concepto de rehabi]itaciónae«]aB.jctjrnag

# QUE HACER EN CASO DE ACCIDENTE: El afectado o quien actúe por él. debe asegurarse que
ha quedado estampada la denuncia en una unidad de Carabineros, donde se identifique la fecha
hora y lugar del accidente, las personas lesionadas o fallecidas y los datos de los vehículos
involucrados (al menos patente, número de póliza y aseguradora que emitió el SOAP).

PERSONAS CUBIERTAS: El conductor, las personas transportadas en el vehículo asegurado
br cualquier tercero afectado en el accidente. En caso de muerte del accidentado la
indemnización se pagará a sus beneficiarios. en el siguiente orden de precedencia: el
cónyuge. los hijos menores de edad. los hijos mayores de edad. los padres, la madre de los
hijos de filmación no matrimonial del fallecido y. a falta de los anteriores, sus herederos legales.

COMO COBRAR EL SOAP: Debe presentarse la solicitud en las oficinas de la aseguradora,
adjuntando Certificado otorgado por el Tribunal competente o el Ministerio Público para el cobro
del SOAP, y:

En caso de muerte: certificado de defunción del fallecido y libreta de familia u otro documento
que acredite legalmente la calidad de beneficiario.

En caso de incapacidad permanente: certificado otorgado por el médico tratante que acredite la
incapacidad(naturaleza y grado)

En caso de gastos médicas; comprobantes de pago (boletas, facturas) de íos gastos, junto con
órdenes de exámenes o tratamientos y recetas de medicamentos. También puede efectuarse e
cobro directamente por la entidad hospitalaria o previsional que presta el servicio.

INDEMNIZACIONES: - 300 UF en caso de muerte, previa deducción de los gastos médicos -
B00 UF en caso de incapacidad permanente total, evento en el cual no se deducen los gastos
médicos - hasta 200 UF en caso de incapacidad permanente parcial, según su grado - hasta
300 UF por gastos médicos. Las indemnizaciones por muerte e incapacidad total y parcial no
son acumulables. Si se hubiere pagado una incapacidad permanente parcial y el accidentado
Lon posterioridad y a consecuencia del mismo accidente falleciere o se determinare su
Incapacidad permanente total. el asegurador sólo pagará el ren\anente hasta el equivalente de
300 U.F El plazo para cobrar este seguro es de un año a contar de la fecha del accidente o de la muerte

del afectado.

Para mayor información consulte en la compañia de seguros o en el sitio Web de la Comisión para
el Mercado Financiero.

cOPiA MUNICIPALIDAD N' FOLLO 973201 7080 POUZA N' 64046054

Este certificado acredita que el vehículo aquí individualizado está asegurado contra e
riesgo de Accidentes Personales de acuerdo a la Ley N' 18.490 y a la Póliza del Seguro
obligatorio de Accidentes Personales Causados por Vehículos Motorizados, incorporada en
bl Depósito de Pólizas de la Comisión para el Mercado Financiero, bajo el código
POL3201 30487.

su fa $ Seguros Generales Suramericana S.A.
R.U.T. 99.017.000-2
Av. Providencia N' 1760 Piso 3'
Providencia, Santiago
Fana: 600 41 1 1000
Consultas sobre la vigencia de este seguro en
vwwv.seguros.sura.cl o en el fono 600 41 1 1000

INSCRIPCION BÑ.M
FGBK20-9 c/ CERTIFICADO SEGURO OBLIGATORIO ACCIDENTES

ilPO DE VEHICULO
PERSONALES ELECTRONICOS LEY 18.490

OAMtON

MARCA

VOLKSWAGEN l MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

PROPIETARIO

MODELO AÑO

2013CONSTELLATION 17.280

RUT

69070400 -5

RIGE DESDE

1/10/2025

HASTA

30/09/2026

b09325B053242

NUMERO DE MOTOR PRIMA

$ 19500

,#

$99H/a¿'' : B/-2>



ORIGINAL ASEGURADO N' FOUL 973201 7077

Este certificado acredita que el vehículo aquí individualizado está asegurado contra e
riesgo de Accidentes Personales de acuerdo a la Ley N' 18.490 y a la Póliza del Seguro
Obligatorio de Accidentes Personales Causados por Vehículos Motorizados, incorporada en
el Depósito de Pólizas.de la Comisión para el Mercado Financiero, bajo el código
POL32013 0487.

sufi s:
POUZA N' 64046051

Seguros Generales Suramericana S.A.
R.U.T. 99.017.000-2
Av. Providencia N' 1760 Piso 3'
Providencia, Santiago
Fono: 600 41 1 1000
Consultas sobre la vigencia de este seguro en
vwvw.seguros.sura.cl o en el fino 600 41 1 1 000

INSCRIPCION R.V.M

'DXZZ44-1 CERTIFICADO SEGURO OBLIGATORIO ACCIDENTES

PERSONALES ELECTRONICOS LEY 18.490
PIPO DE VEHICULO
CAMION

MARCA

VOLKSWAGEN

PROPIETARIO

l MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

CONSTELLATION 1 7.280

MODELO AÑO

2013

RUT

69070400 -5
RIGE DEAD. HASTA

30/09/2026

2093224A283224

NUMERO DE MOTOR

É#'
i'"';"1:21

IMPORTANTE: INFORMACION SOBRE ESTE Seem!!g,/\tl;yn2:if'129LÜ'ü
COBERTURA: Ef SOAP cubre la muerte, incapacidad¿brmafiént3'y gastos még.icon/producto
ua lesiones sufridas a consecuencia do accidentegbqllránsüqpg.W$»t8bmaa lár'vehículo
asegurado. sus remolques o sus cargas

t / a
En el caso de incapacidad permanente parcial, los pagos por gastos médicos sumados a la
indemnización que corresponda pagar por dicha incapacidad, no podrá exceder al equivalente a
300 UF

Los gastos médicos comprenden: atérnáón prehospitáíária;-'transporte
hospitalización, atención médica y quirúrgica, dental, prótesis e implantes,
farmacéuticos y gastos por concepto de rehabilitación de las victimas.

/7'
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sanitario,
gastos

QUE HACER EN CASO DE ACCIDENTE: El afectado o quien actúe por él, debe asegurarse que
ha quedado estampada la denuncia en una unidad de Carabineros, donde se identifique la fecha
hora y lugar del accidente, las personas lesionadas o fallecidas y los datos de los vehículos
nvolucrados (al menos patente. número de póliza y aseguradora que emitió el SOAP)

PERSONAS CUBIERTAS: El conductor, las personas transportadas en el vehículo asegurado
y cualquier tercero afectado en el accidente. En caso de muerte del accidentado la
indemnización se pagará a sus beneficiarios. en el siguiente orden de precedencia: e
cónyuge, los hijos menores de edad. los hijos mayores de edad, los padres, la madre de los
hijos de filiación no matrimonial del fallecido y. a falta de los anteriores, sus herederos legales.

COMO COBRAR EL SOAP: Debe presentarse la solicitud en las oficinas de la aseguradora
adjuntando Certificado otorgado por el Tribunal competente o el Ministerio Público para el cobro
del SOAP. y:

- En caso de muerte: certificado de defunción del fallecido y libreta de familia u otro documento
que acredite legalmente la calidad de beneficiario
- En caso de incapacidad permanente: certificado otorgado por el médico tratante que acredite la
incapacidad(naturaleza y grado).

- En casa de gastos médicos: comprobantes de pago (boletas, facturas) de los gastos. junto con
órdenes de exámenes o tratamientos y recetas de medicamentos. También puede efectuarse e
cobro directamente por la entidad hospitalaria o previsional que presta el servicio

INDEMNIZACIONES: - 300 UF en caso de muerte, previa deducción de los gastos médicos -
300 UF en caso de incapacidad permanente total, evento en el cual no se deducen los gastos
médicos - hasta 200 UF en caso de incapacidad permanente parcial. según su grado - hasta
300 UF por gastos médicos. Las indemnizaciones por muerte e incapacidad total y parcial no
son acumulables. Si se hubiere pagado una incapacidad permanente parcial y el accidentado
bon posterioridad y a consecuencia del mismo accidente falleciere o se determinare su
incapacidad permanente total. el asegurador sólo pagará el remanente hasta el equivalente de
300 U.F El plazo para cobrar este seguro es de un año a contar de la fecha del accidente o de la muerte

del afectado.

Para mayor información consulte en la compañia de seguros o en el sitio Web de la Comisión para
el Mercado Financiero

COPIA MUNICIPALIDAD N' POHO 973201 7077 SOUZA N' 64046051

Este certificado acredita que el vehículo aquí individualizado está asegurado contra e
riesgo de Accidentes Personales de acuerdo a la Ley N' 18.490 y a la Póliza del Seguro
K)bligatorio de Accidentes Personales Causados por Vehículos Motorizados, incorporada en
él Depósito de Pólizas de la Comisión para el Mercado Financiero, bajo el código
POL320130487.

suba s:
Seguros Generales Suramericana S.A.
R.U.T. 99.017.000-2
Av. Providencia N' 1760 Piso 3'
Providencia, Santiago
Fong: 600 41 1 1000
Consultas sobre la vigencia de este seguro en
vwwv.seguros.sura.cl o en el tono 600 41 1 1000

INSCRIPCION..,R.V.M

DXZZ44-1 ./ CERTIFICADO SEGURO OBLIGATORIO ACCIDENTES

PERSONALES ELECTRONICOS LEY 18.490
LIPO DE VEHICULO
CAMION

MARCA

VOLKSWAGEN

PROPIETARIO

l MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

MODELO AÑO

2013

RIGE DESDE

1/10/2025

HASTA

30/09/2026CONSTELLATION 17.280

RUT

69070400 -5

NUMERO DE MOTOR

2093224A283224

PRIMA

$ 19500
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ORIGINAL ASEGURADO N' FOUL 9732017078\J

Este certificado acredita que el vehículo aquí indivídualizado está asegurado contra el
riesgo de Accidentes Personales de acuerdo a la Ley N' 18.490 y a la Póliza del Seguro
Obligatorio de Accidentes Personales Causados por Vehículos Motorizados. incorporada en
el Depósito de Pólizas.de la Comisión para el Mercado Financiero, bajo el código
POL320130487

sufi b:
,7

POUZA N' 64046052

Seguros Generales Suramericana S.A.
R.U.T. 99.017.000-2
Av. Providencia N' 1760 Piso 3'
Providencia. Santiago
Fong: 600 41 1 1000
Consultas sobre la vigencia de este seguro en
www.seguros.sura.cl o en el fino 600 41 1 1000

FFVX89-7

INSCRIPCION R.V.M

CERTIFICADO SEGURO OBLIGATORIO ACCIDENTES

TIPO DE VEHICULO
PERSONALES ELECTRONICOS LEY 18.490

CAMION

MARCA

HINO l MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

PROPIETARIO

MODELO

XZU DCAB

AÑO

2013

RUT

69070400 -q

RIGE DESDE

1/10/2025 #

HASTA

30/09/2026

.NUMERO DE MOTOR

N04CUV12303
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IMPORTANTE: INFORMACION SOBRE ESTE SE'GU'RO/tlw

COBERTURA; El SOAP cubre la muerte. íncapacitbd6erp;ánBOje yñdgió9$1$dic(B ú¿ducto
de lesiones sufridas a consecuencia de accidente}4léyránsljé ¿UIEqúé(iiitbrV&Ñga el Jüphículoasegurado. sus remolques o sus cargas. / \v' w'
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En el caso de incapacidad permanente parcial. los pagos por gastos médicos sumados a la
indemnización que corresponda pagar por dicha incapacidad. no podrá exceder al equivalente a
300 UF

l.os gastos médicas comp.Penden: até!)e#ón prkhoepitalaria,.+JransporÉg
hospitalización, atención médica y quifúígica. dentatj'<=p.rótesis..l:é.€ifñplantes.
farmacéuticos y gastos por concepto de rehabilitación de las victiñá5'''

\
sanitario.

gastos

QUE HACER EN CASO DE ACCIDENTE: El afectado o quien actúe por él. debe asegurarse que
ha quedado estampada la denuncia en una unidad de Carabineros. donde se identifique la fecha,
hora y lugar del accidente. las personas lesionadas o fallecidas y los datos de los vehículos
involucrados (al menos patente. número de póliza y aseguradora que emitió el SOAP)

PERSONAS CUBIERTAS: El conductor. las personas transportadas en el vehículo asegurado
V cualquier tercero afectado en el accidente. En caso de muerte del accidentado la
indemnización se pagará a sus beneficiarios, en el siguiente orden de precedencia: el
cónyuge, los hijos menores de edad, los hijos mayores de edad. los padres, la madre de los

hijos de filiación no matrimonial del fallecido y, a falta de los anteriores, sus herederos legales.

COMO COBRAR EL SOAP: Debe presentarse la solicitud en las oficinas de la aseguradora
adjuntando Certificado otorgado por el Tribunal competente o el Ministerio Público para el cobro
del SOAP, y:

- En caso de muerte: certificado de defunción del fallecido y libreta de familia u otro documento
que acredite legalmente la calidad de beneficiario.

- En caso de incapacidad permanente: certificado otorgado por el médico tratante que acredíte la
Incapacidad(naturaleza y grado).

- En caso de gastos médicos: comprobantes de pago (boletas. facturas) de los gastos, junto can
órdenes de exámenes o tratamientos y recetas de medicamentos. También puede efectuarse el
cobro directamente por la entidad hospitalaria o previsional que presta el servicio

INDEMNIZACIONES: - 300 UF en caso de muerte, previa deducción de los gastos médicos -
300 UF en caso de incapacidad permanente total, evento en el cual no se deducen los gastos
médicos - hasta 200 UF en caso de incapacidad permanente parcial, según su grado - hasta
300 UF por gastos médicos. Las indemnizaciones por muerte e incapacidad total y parcial no
bon acumulables. Si se hubiere pagado una incapacidad permanente parcial y el accidentado
Fon posterioridad y a consecuencia del mismo accidente falleciere o se determinare su
incapacidad permanente total, el asegurador sólo pagará el remanente hasta el equivalente de
300 U.F El plazo para cobrar este seguro es de un año a contar de la fecha del accidente o de la muerte

del afectado

Para mayor información consulte en la compañia de seguros o en el sitio Web de la Comisión para
el Mercado Financiero.

cOPiA MUNICIPALIDAD N' FOLLO 973201 7078
b:.
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SOUZA N' 64046052

Este certificado acredita que el vehículo aquí individualizado está asegurado contra e
riesgo de Accidentes Personales de acuerdo a la Ley N' 18.490 y a la Póliza del Seguro
obligatorio de Accidentes Personales Causados por Vehículos Motorizados. incorporada en
el Depósito de Pólizas de la Comisión para el Mercado Financiero, bajo el código
POL3201 30487.

sufi Seguros Generales Suramericana S.A.
R.U.T. 99.01 7.000-2
Av. Providencia N' 1760 Piso 3'
Providencia, Santiago
Fong: 600 41 1 1 000
Consultas sobre la vigencia de este seguro en
vwvw.seguros.sura.cl o en el fono 600 41 1 1 000

INSCRIPC10N Ry.M
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CERTIFICADO SEGURO OBLIGATORIO ACCIDENTES

tiPO DE VEHICULO
PERSONALES ELECTRONICOS LEY 18.490

CAMION

MARCA

HINO l MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

PROPIETARIO

MODELO

XZU DCAB

AÑO

2013

RUT
69070400 -5

RIGE DESDE

1/1 0/2025

HASTA

30/09/2026

N04CUV12303

NUMERO DE MOTOR PRIMA

$ 19500
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ORIGINAL ASEGURADO N' Follo 97383ííí48v'l PÓL/ZA N' í0945í32

H
de la Comisión para el Mercado Financiero(CMF). bajo el código POL320130487. l S E G U R OS

10 COPIA : MUNICIPALIDAD)
Este certificado acredita quo ol vohíwlo aquí individualiz8do está asegurado contra el riesgo de
Accidentes Personales de acuerdo a la Ley N' 18.490 y 8 la Póliza dol Seguro Obligatorio do
Accidentes Personales Causados por Vehículos Motorizados. incorporada en el Depósito de Pólizas

DI
/

Consultas sobre la vigencia de este Seguro en
wvwv.hdl.cl o en el fana 600 600 6010

INSCRIPCION R.V.M
DJCF12

CHASIS CABINADO (Transporte de Carga)
MARCA
CHEVROLET
MODELO
NKR 613
NUMERO DE MOTOR
4JJI 139434

CERTIFICADO SEGURO OBLIGATORIO ACCIDENTES
PERSONALES ELECTRÓNICO LEY 18.490 Q

;

áPROPIETARIO
l MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES
RU.n I RIGE DESDE

69070400-5 / l OI/l0/2025
PRIMA

$21.290.-

AN-
2012

/
Z

HASTA
30/09/2026
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IMPORTANTE INFORMACION SOBRE ES'lE'sEGURÓléOBei1lú:R4rE+ SOAP Qtüre la muerte.

Incapacidad permanente y gastos médiccl?k6fódyctb:gd:'blÜónetl's.ulCBlás al+$rÉ$cuencia de
accidontoB do trünsita en quo Intorvengapr!\hígZo hÜgyrg!$.PP ':$dbiques(bb 'f coreas. Los
gastos médicos comprenden: atención plehobpGálaria. tran$pbñ$safñbñd3ospitaÉzábión. atención

médica y quirúrgica. dental. prótesis.F/Implañi9+. gáltg:Üfarmí$Qqtjcos y gasto! f)Ór concepto de
rehabilitacióndelasvíctimas. / ./ \\. /'''u'oi 1.3LTC'=c'
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FIRMA APODERADO COMPAÑIA

En el caso de incapacidad permanente parcial. los pagos por gastos médicos sumados a la
indemnización que corresponda pagar por dicha incapacidad. no podrá exceder al equivalente a 300

QUE HACER EN CASO DE ACCIDENTE: El afectado o quien actúe por él. debe asegurarse que ha
quedado estampada la denuncia en una unidad de Carabineros, donde se identifique la fecha. hora
y lugar del accidente. las personas lesionadas o fallecidas y los datos de los vehículos involucrados
(al menos patente. número de póliza y aseguradora que emitió el SOAP)PERSONAS CUBIERTAS: El conductor. las persórlasJransportadas er!,.o!;lvéhículo asegurado y

cualquier tercero afectado en el accidente. En caso de .del«ac.ddétatádo la indemnización se
pagará a sus beneficiarios. en el siguiente orden de procedencia:el cónyuge. los hijos menores de
edad. los hijos mayores de edad. los padres. la madre de los hijos de filiación no matrimonial del
fallecido y. a falta de los anteriores, sus herederos legales.

COMO COBRAR EL SOAP:Debe presentarse la solicitud en las oficinas de la aseguradora,
adjuntando Certificado otorgado por el Tribunal competente o el Ministerio Público para el cobro de
SOAP. y

INDEMNIZACIONES: - 300 UF en caso de muerte. previa deducción de los gastos médicos - 300
UF encaso de incapacidad permanente total. evento en el cual no se deducen los gastos médicos

hasta 200 UF en caso de incapacidad permanente parcial. según su grado - hasta 300 UF por
gastos médicos. Las indemnizaciones por muerte e incapacidad total y parcial no son acumulables
Si se hubiere pagado una incapacidad permanente parcial y el accidentado con posterioridad y a
consecuencia del mismo accidente falleclere o se determlnare su incapacidad permanente total, el
asegurador sólo pagará el remanente hasta el equivalente de 300 UF

En caso de muerte: certificado de defunción del fallecido y libreta de familia u otro documento que
acredite legalmente la calidad de beneficiario

En caso de incapacidad permanente: certificado otorgado por el médico tratante que acredite la
ncapacidad (naturaleza y grado). - En caso de gastos médicos: comprobantes de pago (boletas,

facturas) de los gastos. junto con órdenes de exámenes o tratamientos y recetas de medicamentos
También puede efectuarse el cobro directamente por la entidad hospitalaria o provisional quo presta
el servicio.

El plazo para cobrar este seguro es de un año a contar de la fecha del accidente o de la muerte
del afectado

ORIGINAL ASEGURADO
(O COPIA : MUNICIPALIDAD)
Esto certificado acredita que el vehículo aquí individualizado está asegurado contra el riesgo de
Accidentes Personales de acuerdo a la Ley N' 18.490 y a la Póliza del Seguro Obligatorio de
Accidentes Personales Causados por Vehículos Motorizados, incorporada en el Depósito de Pólizas
de la Comisión para el Mercado Financiero(CMF). bajo el código POL3201 30487.

Para mayor ínformacíón consulte en la compañía de seguros o en el sitio Web la
Superintendencla de Valores y Seguros.

N' Follo 9738311148
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Consultas sobre la vigencia de este Seguro en
wvwv.hdl.cl o en el fong 600 600 6010

NSCRIPCION R.V.M
DJCF12

TIPO DE VEHICULO
CHASIS CABINADO (Transporte de Carga)

MARCA
CHEVROLET
MODELO
NKR 613

NUMERO DE MOTOR
4JJI 139434

Qi-D
Q
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R

PROPIETARIO

l MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES
RUT 'T DESDE
69070400-5 1 01/10/2025
PRIMA

$21 .290.-

2012
HASTA
30/09/2026
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ORIGINAL ASEGURADO N' Fo/ío 97383í'í'í48
(O COPIA : MUNICIPALIDAD)
Este certificado acredita que el vehículo aquí individualizado está asegurado contra el riesgo de
Accidentes Personales de acuerdo a la Ley N' 18.490 y a la Póliza del Seguro Obligatorio de
Accidentes Personales Causados por Vehículos Motorizados. incorporada en el Depósito de Pólizas
de la Comisión para el Mercado Financiero(CMF). bajo el código POL3201 30487

FIRMA APODERADO COMPANIA
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INSCRIPCION R.V.M
DJCF12

TIPO DE VEHICULO

CHASIS CAMINADO (Transporte de Carga)
MARCA
CHEVROLET
MODELO
NKR 613
ÑÜMÉÑ6DÉ'UÓTÓR
4JJI 139434
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:( CERTIFICADO SEGURO OBLIGATORIO ACCIDENTES

PERSONALES ELECTRÓNICO LEY 18.490 Q
Q

K PROPIETARIO

l MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES
RUT l KiéÉ DESDE
69070400-5 l OI/l0/2025
PRIMA

$21 .290.-
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30/09/2026

á,. É.

FIRMA APODERADO COMPANIA

Z >'/''; .btr' +,z



ORIGINAL ASEGURADO N' Fo//o 9738709039

CO COPIA : MUNICIPALIDAD)
Esto certificado acredita que el vehiculo aquí individualizado está asegurado contra ol riesgo de
Accidentes Personales de acuerdo 8 la Loy N' 18.490 y a la Póliza del Seguro Obligatorio do
Accidentes Personales Causados por Vehículos Motorizados. incorporada en el Depósito do Pólizas
de la Comisión para ol Mercado Financiero(CMF). bajo ol código POL320130487.

PÓLIZA N' 10944882

H l :=1:.:. :=:. ;:.Jg:82g.:7 .::'' ;''-'.D 8n

UNOS

VF1530

CAMION (Transporto de Carga)
MARCA'
CHEVROLET
MODEra
NPR 70

923034

CERTIFICADO SEGURO OBLIGATORIO ACCIDENTES
PERSONALES ELECTRÓNICO LEY 18.490

g

PROPIETARIO
l MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES

69070400.5 / 1 01/10/2025

$21 .290

ANO
2003

HASTA
30/09/2026
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IMPORTANTE INFORMACION SOBRE ESTE S.EdiiíRO éÓPCtlT.UR4ÉÉI.SOAP ciibre la muerte.
ncapacidad permanente y gastos médicos PCbdÍétapdgFlbsionagísüfrldáér.8,:$onsqcLlencia do

accidentes de tránsito on que intervenga ol vohf¿ulb,ásegüradQJ sqs.fgmdj$üos b süq'cargas. Los
gastas médicos comprenden: atención prohpépltc@da. trlÜs>üi4günilbñd'Ebs»itaii4aqóni atención
médica y quirúrgica. dental. prótesis 8 implanldÉ1l. gastos famiécdúti¿ob.y.ga«os ÓDr'Qbhcepto de
rohabilltacióndelasvlctimas. / .,./ \\ /'xJ-»/.... T '

En ol caso do incapacidad permanente parcial. los pagos por gastos médicos sumados a la
indemnización quo corresponda pagar por dicha incapacidad. no podrá exceder al equivalente a 300
UF

FIRMA APODERADO COMPAÑIA

QUE HACER EN CASO DE ACCIDENTE: El afectado o quien actúe por él. debe asegurarse que ha
quedado ostampada la denuncia en una unidad do Carabineros. donde se identifique la fecha, hora
y lugar dol accidente. las personas losionadas o fallocidas y los datos do los vehículos involucrados
(al menos patente. número do póliza y aseguradora que omitió ol SOAP)PERSONAS CUBIERTAS: El conductor. las porsonPq tlá'isportadab ¿llÉ.d: ;bhígq¿/asegurado y

cualquier tercero afectado o.n el accidente. En caso déñ\iQ.do do!'accidentado l4iriaemnización so
pagará a sus beneficiarios. on ol siguiente orden do píecédóhpi« éLGlányiigeE'lós hijos menores de
edad. los hilos mayores do edad. los padres. la madre de :os HÜós dé filmación no matrimonial del
fallecido y. a falta do los anteriores. sus herederos legales.

COMO COBRAR EL SOAP:Debo presentarse la solicitud on las oficinas de la aseguradora
adjuntando Certificado otorgado por ol Tribunal competente o el Ministerio Público para el cobro dol
SOAP. y:

INDEMNIZACIONES: . 300 U.F on caso de muerto. previa deducción do los gastos médicos - 300
UF on caso do incapacidad permanente total. evento en ol cual no so deducon los gastos médicos

hasta 200 UF en caso do incapacidad permanente parcial. según su grado - hasta 300 UF por
gastos médicos. Las indemnizaciones por muerto o incapacidad total y parcial no son acumutables.
SI so hubioro pagado una Incapacidad permanente parcial y ol accidentado con posterioridad y a
consecuencia dol mismo accidente fallocloro o se determinará su incapacidad pomianonto total. ol
asegurador sólo pagará ol remanente hasta ol equivalente do 300 UF

En caso do muerte: certificado de defunción dol fallecido y libreta do familia u otro documento que
acredito legalmente la calidad de beneficiario

En caso de incapacidad permanente: certificado otorgado por el médico tmtante que acredito la
ncapacidad (naturaleza y grado). - En caso do gastos médicos: comprobantes do pago (balotas,

facturas) de los gastos. Junto con órdenes de exámenes o tratamientos y recetas de medicamentos.
También puedo ofoctuarse ol cobro directamente por la entidad hospitalaria o provisional que presta
ol servicio.

El plazo para cobrar este seguro os de un año a contar de la fecha dol accidente o de la muerto
del afectado.

ORIGINALASEGURADO . ' N'Fo//o9738709039
CO COPIA : MUNICIPALIDAD)
Esto certificado acredita quo ol vehículo aquí indlvidualizado está asegurado contra ol riesgo do
Accidentes Personales do acuerdo a ta LQy N' 18.490 y a la Póliza dol Seguro Obligatorio de
Accidentes Pérbondlos Cüubados por Vohl¿üos Motorizados. incorporada on ol Depósito do Pólizas
de la Comisión para el Mor¿ado Flnarl¿iera(CMF). bajo el código POL320130487.

Para mayor. Información consulte en la compañía de seguros o en
Superlntendencla de Valores y Seguros.

el sItIo Web la

D l =xl:. ==:. ;:.Jgg:2a.s.s;'. ;''-'' '.
Rñ.

$@$$ü:E :=;EBEE?EEa:mf=EE"'"

H
PÓLIZA N' 10944882

INSCRIPCION R.V.M
VF1530

TIPO DE VEHICULO

CAMION (Transporte de .Cai

CHEVROLET
MODELO
NPR 70

NUMERO DE MOTOR
923034
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69070400-5 1 01/10/2025
PRIMA
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FIRMA APODERADO COMPAÑIA

ORIGINAL ASEGURADO
(O COPIA : MUNICIPALIDAD)
Esto certificado acredita que el Vehículo aqui indivjdualizado está asegurado contra el riesgo do
Accidentes Porsonáles de acuerdo a la Loy N' 18.490 y a la Póliza del Seguro Obligatorio de
Accidentes Porsonalqg Causados por Vehiculos Motorizados. incorporada en ol Depósito de Pólizas
de la Comisión para ol Mercado Financiero(CMF). bajo el código POL3201 30487

N' Follo 9738709039
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ERTIFICADO SEGURO OBLIGATORIO ACCIDENTES
PERSONALES ELECTRÓNICO LEY 1 8.490

W
VF1530

nPaDÉVEHieÜCI
CAMION (Transporte do Carga)
rAn'CA

CHEVROLET
MoDeLO'
NPR 70

NUMERO DE MOTOR
923034

.R]

R

>

8
g

l MUNICIPALIDAD DE LAS DONDES
RUT i Riad DESDE
69070400-5 l OI/l0/2025
PRIMA
$21 .290..

2003

HASTA
30/09/2026

.¿-

HDI
FIRMA APODERADO COMPAÑIA

5 'e g: urss
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INGEN S.A

76183134-8
GIRO: INMOB.E INV.VENTA DE REB
ACCESORIOS AUTOMOTRICES

Y ART. DE FERRETERÍA

DIEZ DE JULIO 41 5, SANTIAGO,

SANTIAGO

BOLETA ELE.crRONlcA Numero: 88ql
Fecha 01-10-2025 10:54

INREN S.A

76183134-8

GIRO: INMOB.E INV.VENTA DE KEi3
ACCEsoRIos AUTOMO'r Ricos
Y ART. DE FERRETERIA

DIEZ DE JULIO 4'1 5, SANTIAGO
SANTIAGOJ
BOLETA ELECr MONICA Nulñero ou911/

Fecha iil :!U-zuz910.S4 1/ difi
Venta: Slü.000

FI IVA incluido en esta boleta

e$ de $2874
VClitÜ Slt3 UUU

Res. 80 de 2014

Vennque documento ei}
www.vessi.cl

FI IVA incluido oit esti3 ijuletü
e$ de SZU74

Res. 8U de 201 4

v'eimque docuiiieiito eii
www.vessl c

-ó/8,«- ##. ,/»
'2a- .Z#3'».



R.U.T.: 77461 8007
BOLETA ELECTRONléA

N' 00185142 v
S.l.l. - SANTIAGO

ESPECIALISTAS EN T:<3 \' <: ?'&

'{.:'; (':)'$
;,J

!iii:#1l#l1lB:l#lil1l111

R.U.T.: 77461 8007
BOLETA ELECTRONICA /

e. N' 00185142 bK v
S.l.l. - SANTIAGO

ES?ECiALtSTA5 EN T¿3 \'C'!'ñ

{.,.;{ (:j: $; ''{..'. <.:) $f::3

LILI l:lll :l.].,;]i]i:(í oi':0CI .I't,i.i. l O' 778 : -'L.l B E RTA'D '7''1
BAEZ Y SAEZ LIMITADA

VENTA DE PARTES. PIEZAS Y ACC'ESORIOS
PARA VEHICULOS AUTOMOTORES

10 DE JULIO 778 - SANTIAGO IO''DE JULIO'778 -L.IBERTÁD '71
email: ventas©!repuestoslíberetad.cl

Pagina Web : www.repuestoslibertad.cl
Vendedor: Alfredo Alvarado V.

Telefono: 224428652-224428653-224H28654-
22635561 8

Fecha: O1-1 0-2025
Hora: 1 1 :44

BAEZ Y BAEZ LIMITADA
VENTA DE PARTES. PIEZAS Y ACCESORIOS

PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES
10 DE JULIO 778 - SANTIAGO

email: ventas«Drepuestosliberetad.cl
Pagina Web : \w-/w.repuestoslibertad.cl

Vendedor: Alfredo Alvarado V.
Telefono: 2244286S2-224428653-2Z4428654-

22635561 8
Fecha: O1-1 0-202

Hora: 1 1 :44

www.repuestoslibertad.c

CODIGO DESCRIPCION

CANTI P. TOTAL

9043012031'05 EMPAQUETADU.RA TAPAN
vnu"/.repuestoslibertad.cl

2.0 $l .ooo.o $2.000
CODIGO DESCRIPCION

CANTI P TOTAL

SUB-

NETO

IVA

TOTAL

$2.000
904301203105 EMPAQUETADURA TAPAN

$1.681
2.0 $l .ooo,o $2.000

SUB-

NETO

IVA

TOTAL

$2.000

'L::: /
$2.000Fecha dp Veh¿imieñto: O1-1 0{2025

Forma de..Pogo:v
Contado ;(2000 )
ObserPaéionos

Alfredo.Alvgrqdo:WhgtsApp .-+56940883810'
Roforoncia a Otros Docuqontoa

b

....--:"'=''="':

,/Ú;.A.) L(
Forma de Pago
Contado (2000)i''

;.. Observaciones
t:Pifíedo Alvarado WhatsApp +56940883310

Rafe renda a Otros Documentos

/

Fecha de Vencimiento 0 1-1 0-2025

Tipo Documento Folló Pe¿ñá'

3 0
.TI'ip#.D$cumonto Faiio Fecha

Timbre Electronico S
Res. 80 del 201 4

Verifique documento en www.sofgem.cl

Res. 80 del 201 4
Verifique documento en www.sofgem.cl

Timbre Electronico SI l

'l#/«?«ñ
ópa.#z, 4



R.U.T.:13.246.975- K
MIGUEL EMILIO ATENAS GALLEGUILLOS

Giro: MANTEN.REPARC.VEHIC.COMERC.REPUE

ST.ACCES.SERV. DE TRANSP.DE PASAJERO

PASAJE C 561 2- MACUL

email : cymatenas50@gmail.com Telefono : 2

3190760 /
TIPO DE VENTA: DEL GIRO /

l MUNICIPALIDAD DE LAiEÓÜBÉI i.;z
69.070.400- 5
ACTIVIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA

APOQUIND0 3400
LAS CONDES CIUDAD: SANTIAGO

FACTURA ELECTRONICA

Ne682

S.l.l. - NUNOA

Fecha Emisión: 06 de Octubre del 2025 v
SENOR(ES)

R.U.T.

GIRO:

DIRECCION

COMUNA

CONTACTO

TIPO DE
COMPRA:

CIUDAD:

DEL GIRO

Codigo Descripcion Cantidad Precio

18.025

Impto %Desc
Adic

Valor

18.025

18.025

18.025

SERVICIO DE REVISION
TECNICA MOTOCICLETA PATENTE PTL-17

SERVICIO DE REVISION
TECNICA MOTOCICLETA PATENTE PTK-67

SERVICIO DE REVISION
TECNICA CARRO DE ARRASTRE PATENTE
JVN-602

Forma de Pago:Contado

18.025

18.025l

MONTO NETO $ 54.075

l.V.A. 19% $ 10.274

IMPUESTO ADICIONAL $ O «
lTOTAL $ 64.349

'Rmbre Electrónico Sll

.3\.=-S /shes.99 de 2014 Verifique documento www.s icl
a t ........,..¿



MIGUEL EMILIO ATENAS GALLEGUILLOS

Giro: R/CANTEN.REPARC.VEHIC.COMERC.REPUE

ST.ACCES.SERV. DE TRANSP.DE PASAJERO

PASAJE C 561 2- MACUL

email : cymatenas50@gmail.com Telefono :

569761 3631 7

TIPO DE VENTA: DEL GIRO ,/
l MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES (/

69.070.400- 5
ACTIVIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA

APOQUIND0 3400
LAS CONDES CIUDAD: SANTIAGO

R.U.T.;1 3.246.975- K

ICAFACTURA ELEC'

Ne683

/S.l.l. - NUNOA

Fecha Emisión: 06 de Octubre del 2025

/
L/

SENOR(ES)

R .U .T. :

GIRO:
DIRECCION
COMUNA
CONTACTO

TIPO DE
COMPRA:

DEL GIRO

Codigo Descripcion Cantidad

l

Precio

94.118

Valor

94.118 l lREPARACION CARRO DE
ARRASTRE . CAMBIO DE FOCOS Y CAMBO DE
RUEDA , PATENTE JVN-602

MONTO NETO $ 94.1 18

/
'1

.1

) l.V.A. 1 9% $ 17.882

IMPUESTO ADICIONAL $ O

TOTAL $ 1 12.000

S //d' Timbre Electrónico Sll

ZgRes.99 de 201 4 Verifique documento: www.sii.cl


